
- - - ACTA DE SESIÓN NUMERO CINCUENTA Y NUEVE (59) 
EXTRAORDINARIA.- En la Ciudad de Guaymas, Sonora, siendo las Ocho Horas 
del día Jueves Catorce de Julio de Dos Mil Once, se reunió el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Guaymas, Sonora, para celebrar Sesión Extraordinaria, con 
fundamento en los Artículos 50, 51, 52, 54 y demás relativos y aplicables de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, 32, 34, 35, 37, 38 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, 
en el recinto oficial, bajo el siguiente orden del día: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - - - -  
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN NÚMERO CINCUENTA Y 

OCHO ORDINARIA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2011. - - - - - - - - - - - - - - - -  
3. ASUNTO RELATIVO A LA RATIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO PURO AP-NUMERO 49664-2 Y SUS ANEXOS. - - - - - - -  
4. ASUNTO REFERENTE A LA INTERPOSICIÓN DE CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. ASUNTO RELATIVO A SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN A LOS CC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE A NOMBRE DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, PUEDAN CELEBRAR 
CONTRATOS HASTA POR LOS MONTOS APROBADOS EN EL PUNTO 
NUMERO OCHO DE SESIÓN NUMERO 34 EXTRAORDINARIA DE FECHA 
30 DE AGOSTO DE 2010, CON LA ENTIDAD FINACIERA AUTORIZADA Y/O 
CUALQUIER OTRA ENTIDAD FINANCIERA QUE PROPORCIONE LAS 
CONDICIONES EN LOS TERMINOS APROBADOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6. ASUNTO REFERENTE A PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
PARA INTEGRAR LA COMISIÓN ESPECIAL QUE SE ENCARGARA DE 
PROPONER LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
NUEVOS COMISARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En desahogo del Punto Uno del Orden del Día, el C. Presidente Municipal 
otorgó el uso de la voz al C. Ing. Alonso Arriola Escutia, Secretario del 
Ayuntamiento para que procediera a pasar lista de asistencia, constatándose y 
declarándose la existencia de Quórum Legal al estar presente la Mayoría de los 
miembros del Cuerpo Edil. Acto seguido, el C. Presidente Municipal, ING. CESAR 
ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ de conformidad al Artículo 81 Fracción VII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, en punto de 
las Ocho Horas con Veinticinco Minutos, declaró instalada y abierta la Sesión. - 
- - - Estuvieron presentes en la sesión el C. PRESIDENTE MUNICIPAL C. CESAR 
ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ, LA SINDICO DEL AYUNTAMIENTO C. 
MÓNICA MARIN MARTÍNEZ Y LOS CC. REGIDORES: SILVIA VERONICA ARCE 
IBARRA, FRANCISCO JAVIER PONCE VAZQUEZ, BLANCA NOEMI SANCHEZ 
LARA, MARTHA LOURDES DE LA ROSA TANORI, SUSANA FELIX AGUILAR, 
LILIA AGUEDA BÁRBARA MEZA AGUILAR, LAZARO BETEME VLANZUELA, 
ELVIA LUZ AMPARO RUIZ, MARICELA RODRIGUEZ ALCANTAR, CARMEN 
AÍDA GARCÍA FOX, RICARDO HUMBERTO MANJARREZ DURAZO, ROBERTO 
HUGO MACIEL CARBAJAL, OLIVER FLORES BAREÑO, ALBERTO FÉLIX 
ARVAYO y el C. Secretario del Ayuntamiento, ALONSO ARRIOLA ESCUTIA. - - -  
- - - En desahogo del Punto Dos del Orden del Día, relativo a lectura y 
aprobación del Acta de Sesión Numero Cincuenta y Ocho Ordinaria de fecha 
Veintiocho de Junio de Dos Mil Once, en uso de la voz el C. Presidente Municipal 
ING. CESAR ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ comentó: “En relación a este 
punto, le solicito a este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura del Acta de 
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Sesión Numero Cincuenta y Ocho Ordinaria, de fecha Veintiocho de Junio de Dos 
Mil Once, de la cual se entregó un ejemplar en fotocopia.” - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno la 
dispensa de la lectura del Acta de Sesión Número Cincuenta y Ocho Ordinaria, 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 1.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Dieciséis 
votos presentes la dispensa de la lectura del Acta de Sesión Número Cincuenta y 
Ocho Ordinaria de fecha Veintiocho de Junio de Dos Mil Once. - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno el 
contenido del Acta de Sesión Número Cincuenta y Ocho Ordinaria de fecha 
Veintiocho de Junio de Dos Mil Once, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - -  
- - - ACUERDO 2.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Dieciséis 
votos presentes el Acta de Sesión Número Cincuenta y Ocho Ordinaria de fecha 
Veintiocho de Junio de Dos Mil Once, ordenándose su firma y publicación en su 
parte relativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Tres del Orden del Día, asunto relativo a la 
ratificación del Contrato de Arrendamiento Puro Ap-Numero 49664-2 y sus 
anexos. En uso de la voz el C. Presidente Municipal ING. CESAR ADRIÁN 
LIZARRAGA HERNÁNDEZ comentó: “En relación a este punto, les comento que 
este contrato fue celebrado en fecha catorce de mayo del año dos mil diez con 
Mifel 3 S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad regulada, 
Grupo Financiero Mifel y el Municipio de Guaymas, Sonora, autorizada su 
contratación mediante acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria Número 
Veinticuatro de fecha veintiséis de abril de dos mil diez. Por lo que someto a su 
consideración la ratificación del Contrato de Arrendamiento Puro Número Ap 
49664-2 y sus anexos. Este contrato celebrado entre Mifel 3 S.A. de C.V. 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad regulada, Grupo Financiero Mifel 
y el Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, viene señalando que la naturaleza 
del arrendamiento es para otorgar el uso y goce de los bienes muebles 
arrendados, por lo que en la cláusula vigésima quinta del referido contrato se 
establece el derecho de preferencia para que el Municipio de Guaymas pueda 
adquirir los bienes al término del contrato de arrendamiento, dando cumplimiento 
con ello a lo acordado por este Cuerpo Edilicio en la sesión ordinaria número 
veinticuatro de fecha  veintiséis de abril de dos mil diez; contrato que fue 
adjudicado mediante reunión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora 
motivándose que el alumbrado público constituye uno de los servicios básicos 
para garantizar la seguridad de los ciudadanos considerando la evaluación 
realizada por el Coordinador de Protección Civil de Guaymas, que determinó la 
urgencia de rehabilitar la red de alumbrado público del Municipio por ponerse en 
riesgo la Seguridad Pública, así como el dictamen emitido por el propio Jefe de la 
Policía Preventiva Municipal, que señaló que a efecto de poder prestar 
eficientemente el servicio público de seguridad pública, era urgente rehabilitar el 
sistema de alumbrado público de la ciudad al encontrarse en riesgo la estabilidad 
social y la integridad de los ciudadanos y los propios elementos de la corporación 
policiaca. A lo anterior, debemos recordar que nuestro Municipio fue dañado en el 
mes de septiembre de 2009 por el Huracán Jimena declarándose afectado nuestro 
Municipio como consta en la “Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
Efectos de las Reglas de Operación del Programa de Atención a Contingencias 
Climatológicas (PACC), en virtud de los daños ocasionados por el Huracán Jimena 
que afecto a los Municipios de Benito Juárez, Empalme, Etchojoa, Guaymas, 
Huatabampo, Navojoa, San Ignacio Rio Muerto del Estado de Sonora” publicada el 
31 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, destinándose 
recursos que al día de hoy no han llegado a la Ciudad de Guaymas; señalando 
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que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento 
de Guaymas, Sonora realizó un comparativo de los proveedores para determinar 
el que mejores condiciones y precio ofrecieran, siendo éste Simon Eléctrica S.A. 
de C.V., quien vende a Mifel 3 S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, entidad regulada, Grupo Financiero Mifel los bienes que son arrendados 
al H. Ayuntamiento de Guaymas.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno la 
dispensa de la lectura de los documentos que contienen la presente propuesta, 
ello en virtud de que personal de la Secretaria de este H. Ayuntamiento les circuló 
oportunamente copia simple de dichos documentos, llegándose al siguiente punto 
de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 3.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Dieciséis 
votos presentes la dispensa de la lectura de los documentos que contienen la 
presente propuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - ANEXOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno la 
ratificación del Contrato de Arrendamiento Puro Ap-Numero 49664-2 y sus 
anexos, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 4.- Es de aprobarse y se aprueba por Mayoría con Catorce votos 
presentes la propuesta antes expuesta en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - 
- - - UNICO.- Se aprueba la ratificación del Contrato de Arrendamiento Puro AP-
Número 49664-2 y sus anexos, de fecha catorce de mayo del año dos mil diez  y 
que fue ratificado  ante corredor público el cuatro de agosto de dos mil diez, 
contrato celebrado  con Mifel 3 S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad  Regulada, Grupo Financiero Mifel y el Municipio de Guaymas, 
Sonora, representado por el C. Ing. Cesar Adrián Lizárraga Hernández, Presidente 
Municipal, la C. Mónica Marín Martínez, Síndico Municipal, el C.P. Carlos Martín 
Dueñas Rivera, Tesorero Municipal y el C. Ingeniero Alonso Arriola Escutia, 
Secretario del Ayuntamiento por ser necesarias para renovación del alumbrado 
antes existente y la prestación del servicio público de Seguridad Pública y 
Protección Civil, aunado al desastre natural provocado por el Huracán Jimena; 
teniéndose por cumplido el acuerdo de cabido tomado en la sesión ordinaria 
número veinticuatro de fecha  veintiséis de abril de dos mil diez, por lo que en acto 
posterior, este H. Cuerpo edilicio  acordará lo conducente respecto a la adquisición 
de los bienes arrendados; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 61, 64,65,68 y demás relativos y aplicables de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Contándose con dos abstenciones de los CC. Regidores CARMEN AIDA 
GARCÍA FOX Y RICARDO HUMBERTO MANJARREZ DURAZO. - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento al Punto Cuatro del Orden del Día asunto referente a la 
interposición de controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. En uso de la voz el C. Presidente Municipal Ing. Cesar Adrián Lizarraga 
Hernández comentó: “En relación a este punto les comento, que el Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización (ISAF) notifica el día veintitrés de junio de 
dos mil once, respecto de la observación número 22 (veintidós) correspondiente al 
segundo trimestre del año dos mil diez, mediante el cual el ISAF concluye que el 
Contrato de Arrendamiento Puro es una  figura análoga y conexa al Arrendamiento 
Financiero;  que el financiamiento estriba en la compra de las luminarias que hace 
Mifel con sus propios recursos a Simón Eléctrica, S.A. de C.V. para entregarlas al 
Municipio. Que existió una adquisición de bienes para uso del Municipio puesto 
que no se contaba con las luminarias; que a la lectura de la Ley de Deuda Pública 
para el Estado de Sonora, la forma de instrumentación de la operación del 
contrato de arrendamiento puro generó una obligación a plazos y se suscribieron 
títulos de crédito, por lo tanto es un financiamiento; que se está en presencia de 
una deuda pública, es decir un financiamiento ya que en la cláusula sexta del 
contrato se señaló la obligación de otorgar pagarés; que de acuerdo a la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Sonora, define claramente que es un financiamiento 
y la obligación de que el poder legislativo establezca los montos anuales de 
endeudamiento, que es lo que se dejó de hacer, es más no solo se trata de cubrir 
erogaciones presupuestales del ejercicio 2010, sino que traspasaron a otros 
ejercicios, es decir hasta el 2012; que no invaden la esfera de la autonomía 
Municipal consagrada en el artículo 115 de la Constitución Federal, que fue omiso 
en referirse al Artículo 117 Párrafo Segundo de la Fracción VIII de la Carta Magna 
que señala que los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o 
empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas conforme 
a las bases  que establezcan las legislaturas en una Ley y por los conceptos y 
hasta los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos 
presupuestos; que de acuerdo a la técnica contable que se aplica a las auditorías, 
éstas son selectivas y no extensivas, por lo que no se puede invocar que el citado 
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Contrato de Arrendamiento puro no se observó. La observación persiste al ser 
considerada una operación irregular, ya que debió contar con la aprobación del 
Congreso del Estado por tratarse de un financiamiento. El ISAF insiste en señalar 
que las luminarias fueron adquiridas a plazos lo que es incorrecto porque éstas 
fueron rentadas; que se suscribieron pagarés lo cual es incorrecto porque de los 
anexos del contrato se advierte que no se suscribió ningún pagaré; que en estas 
dos consideraciones sustenta que es aplicable la Ley de Deuda Pública, que lo 
que se contrató fue un financiamiento y que por ello este H. Ayuntamiento debió 
haber solicitado autorización al Congreso para la contratación del financiamiento 
sustentándolo además en la Fracción VIII del Artículo 117 de Constitución Federal 
y que vulnerando los principios consagrados en favor de los Municipios por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como lo 
es el libre manejo de la Hacienda Pública, previsto en el artículo 115 
Constitucional en su Fracción IV que establece: . . .IV. Los Municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor…; así como lo previsto en la Fracción 
III del mismo precepto constitucional,  que señala que los  Municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley, y 
que las leyes que expidan las legislaturas será para establecer los casos en que 
se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 
Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el Patrimonio Inmobiliario 
Municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un 
plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. Del texto Constitucional antes citado, en 
ninguna parte del mismo se advierte que las legislaturas de los Estados limitaran a 
los Municipios en el ejercicio y Administración de su Hacienda Pública, menos aún 
cuando ésta se ejerza dentro del propio periodo constitucional para el cual fue 
electo el Ayuntamiento, como es el caso de la celebración del Contrato de 
Arrendamiento Puro ya citado. Que de las conclusiones antes referidas formuladas 
por el ISAF, se advierte que éste es imperativo en afirmar que la contratación del 
arrendamiento puro constituye un financiamiento y que por ello este Ayuntamiento 
fue omiso en solicitar la autorización de la legislatura del Estado, y se funda para 
ello en la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora que señala las operaciones 
que pueden denominarse como financiamiento y que en una interpretación que 
realiza de ellas  determina que el Contrato de arrendamiento Puro firmado es un 
financiamiento y que fuimos omisos en solicitar autorización a la Legislatura del 
Estado para contratar dicho financiamiento, vinculando esto con lo dispuesto en el 
Artículo 117 Fracción VIII  párrafo segundo de la Carta Magna que señala: “los 
Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 
cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que 
contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las 
bases que establezcan las Legislaturas en una Ley y por los conceptos y hasta por 
los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos. Los 
ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública.” Derivado de ello 
es que se somete a consideración de este H. Cuerpo Edilicio aprobar la 
interposición de controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, controversia que deberá ser promovida por la C. Síndico del 
Ayuntamiento en ejercicio de las obligaciones y facultades que la Ley le otorga. 
Para lo anterior, resulta indispensable la contratación de servicios jurídicos 
externos a fin de que se asesore sobre la presentación y seguimiento a la 
interposición de la controversia constitucional que se plantea por lo que se solicita 
la aprobación de la contratación de servicios jurídicos para tal efecto.” - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Cuerpo 
Colegiado autorizar a la C. Sindico Municipal a interponer controversia 
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constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación así como la 
autorización para la contratación de servicios jurídicos para la presentación y 
seguimiento a la interposición de la controversia constitucional que se plantéa; 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 5.- Es de aprobarse y se aprueba por Mayoría con Catorce votos 
presentes En base a las consideraciones antes expuestas, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 61 fracción II inciso M), 64,65,68, 70, 71 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, la 
Interposición de Controversia Constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.- Se acuerda la Interposición de Controversia Constitucional ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en forma enunciativa mas no limitativa 
por una invasión de esferas y violación a los artículos 41,79, 115, 117 fracción VIII, 
124 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
incorrecta aplicación de los artículos 4, 5, 17, 18, 19 y 20 de la Ley de Deuda 
Pública y 64 de la Constitución Política del Estado de Sonora y la contradicción 
entre estas y los artículos Constitucionales citados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Con las obligaciones y facultades que la Ley le otorga a la C. 
Síndico del Ayuntamiento, se autoriza a ésta para que interponga, promueva, 
gestione y de seguimiento a la Controversia Constitucional ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quedando facultada para modificar, añadir, recortar 
hechos, agravios y conceptos de violación materia de la controversia a fin de 
mejor defender los intereses del Ayuntamiento, y se le autoriza para que pueda 
otorgar poderes para pleitos y cobranzas para los mismos efectos. - - - - - - - - - - - 
- - - TERCERO.- Se acuerda autorizar a la C. Síndico del Ayuntamiento, Oficial 
Mayor y Secretario del Ayuntamiento para que contraten los servicios jurídicos 
para dar cumplimiento a los puntos primero y segundo de este acuerdo. - - - - - - - -  
- - - CUARTO.- Se autoriza e instruye al C. Tesorero Municipal para que realice la 
transferencia presupuestal que corresponda para la contratación autorizada en el 
punto tercero de este acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Contándose con dos abstenciones de los CC. Regidores CARMEN AIDA 
GARCÍA FOX Y RICARDO HUMBERTO MANJARREZ DURAZO. - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento al Punto Cinco del Orden del Día, asunto relativo a solicitud 
de autorización a los CC. Presidente Municipal, Sindico Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento y Tesorero Municipal, para que a nombre del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Guaymas, puedan celebrar contratos hasta por los montos 
aprobados en el punto número ocho de Sesión Numero 34 extraordinaria de fecha 
30 de agosto de 2010, con la entidad financiera autorizada y/o cualquier otra 
entidad financiera que proporcione las condiciones en los términos aprobados. En 
uso de la voz el C. Presidente Municipal ING. CESAR ADRIAN LIZARRAGA 
HERNANDEZ comentó: “En relación a este punto, les comento que en sesión 
numero 34 extraordinaria de fecha 30 de agosto de 2010, se autorizó al Presidente 
Municipal, Sindico Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, 
para que a nombre del H. Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, 
puedan celebrar contratos hasta por los montos que se señalan, para contratar 
endeudamiento adicional con Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 
Multiple Grupo Financiero Banorte ("BANORTE"), así como para autorizar a dicho 
Municipio para afectar irrevocablemente los derechos y/o ingresos derivados de 
las participaciones que en ingresos federales le correspondan, así como 
cualesquiera otros ingresos del Municipio susceptibles de afectación. Ahora bien, 
dado que hasta la fecha la entidad financiera denominada Banco Mercantil del 
Norte S.A. Institucion de Banca Multiple, Grupo Financiero Banorte (BANORTE), 
no ha resuelto la solicitud de otorgamiento de los contratos solicitados, resulta 
importante para este H. Ayuntamiento ampliar esta autorización, para poder estar 
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en posibilidades de contratar con cualquier otra entidad financiera que ofrezca las 
mismas o mejores condiciones financieras que la entidad financiera ya autorizada 
para contratar, y con esto no vernos limitados y sujetos a los términos y 
condiciones que nos imponga dicha entidad financiera, por lo cual el tener la 
autorización de este H. Cuerpo Colegiado de convenir con cualquier otra entidad 
financiera, resultaría de mucho mayor beneficio al momento de poder contratar por 
los montos autorizados en el punto 8 de la sesión numero 34 extraordinaria de 
fecha 30 de agosto de 2010.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Cuerpo 
Colegiado autorizar a los CC. Presidente Municipal, Sindico Municipal, Secretario 
del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, para que a nombre del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Guaymas, puedan celebrar contratos hasta por los montos 
aprobados en el punto número ocho de sesión numero 34 extraordinaria de fecha 
30 de agosto de 2010, con la entidad financiera autorizada y/o cualquier otra 
entidad financiera que proporcione las condiciones en los términos aprobados; 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 6.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Dieciséis 
votos presentes la propuesta antes expuesta en los términos siguientes: - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Sindico Municipal, 
Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, para que a nombre del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, puedan celebrar contratos 
hasta por los montos aprobados en el punto número ocho de sesión numero 34 
extraordinaria de fecha 30 de agosto de 2010, con la entidad financiera autorizada 
y/o cualquier otra entidad financiera que proporcione las condiciones en los 
términos aprobados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - TERCERO.- Se autoriza al Municipio de Guaymas para que gestione, negocie 
y acuerde los términos y condiciones correspondientes y firme los contratos, 
convenios, títulos de crédito e instrumentos que sean necesarios o convenientes 
para celebrar o perfeccionar dichos contratos, incluyendo de manera enunciativa 
más no limitativa la constitución de fideicomisos, así como para llevar a cabo las 
promociones, avisos y registros que sean necesarios o convenientes ante 
autoridades estatales o federales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - CUARTO.- De manera específica, se autoriza al Municipio de Guaymas para 
celebrar un convenio con el Estado por virtud del cual se establezcan los términos 
y condiciones bajo los cuales se llevará a cabo la afectación irrevocable de un 
porcentaje suficiente y necesario de los derechos y/o ingresos derivados de las 
participaciones que en ingresos federales le corresponde recibir a dicho Municipio 
por conducto del Estado, y de cualesquiera otros ingresos del Municipio 
susceptible de afectación a un fideicomiso de administración, inversión y pago; así 
mismo se autoriza la celebración de contratos, así como cualesquiera otros actos, 
gestiones, trámites y procedimientos necesarios a fin de instrumentar los contratos 
del Municipio de Guaymas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - QUINTO.- Los contratos y actos jurídicos, en general, que sean celebrados en 
ejecución y cumplimiento de las autorizaciones contenidas en  el presente acuerdo 
deberán inscribirse, según resulte aplicable, en el registro de deuda pública 
municipal; en el registro estatal de deuda pública que lleva la secretaría de 
hacienda en los términos que establece la ley de deuda pública del estado; y en el 
registro de obligaciones y empréstitos de entidades federativas y municipios que 
lleva la secretaría de hacienda y crédito público.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - SEXTO.- Se autoriza que el Municipio de Guaymas afecte irrevocablemente 
en garantía y/o como fuente de pago de las obligaciones que contraiga dicho 
municipio en los términos de las autorizaciones contenidas en el presente 
acuerdo, un porcentaje suficiente y necesario de los derechos y/o ingresos 
derivados de las participaciones que en ingresos federales le corresponda recibir 
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al municipio de Guaymas por conducto del Estado, y de cualesquiera otros 
ingresos del Municipio susceptible de afectación a un fideicomiso para el pago y 
servicio de la deuda que contrate conforme al artículo primero del presente 
Acuerdo.En el caso de afectación de los derechos y/o ingresos derivados de las 
participaciones federales, una vez que se dé servicio a la deuda correspondiente, 
cualesquiera remanentes derivados de los mismos en el patrimonio de dicho 
fideicomiso serán remitidos al Estado de Sonora para su posterior entrega al 
Municipio de Guaymas en los porcentajes que corresponda conforme a la ley 
aplicable y bajo los términos y condiciones que se establezcan en el convenio a 
que hace referencia el párrafo segundo del artículo segundo del presente acuerdo. 
En todo caso, dicho fideicomiso no será considerado como uno de los fideicomisos 
a que se refiere el artículo 107, fracción III de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEPTIMO.-.- Este acuerdo entrará en vigor inmediatamente.- - - - - - - - - - - - - 
- - - OCTAVO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente acuerdo  
- - - NOVENO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Síndico Municipal, 
Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal a suscribir todos los actos 
jurídicos necesarios relacionados al contenido del presente acuerdo.- - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento al Punto Seis del Orden del Día, asunto referente a 
propuesta del C. Presidente Municipal para integrar la Comisión Especial que se 
encargara de proponer la instrumentación del proceso de selección de nuevos 
comisarios. En uso de la voz el C. Presidente Municipal ING. CESAR ADRIAN 
LIZARRAGA HERNANDEZ comentó: “Para el desahogo del presente punto, me 
permito hacer referencia a lo que establecen los artículos 80 y 98 segundo párrafo 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y 148 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Guaymas, los cuales establecen que el Ayuntamiento 
designará de entre sus miembros a una Comisión Especial, la cual tendrá a su 
cargo proponer al Ayuntamiento la instrumentación de un proceso que asegure la 
participación ciudadana en la elección de Comisarios Municipales. Es por ello que 
se solicita integrar dicha comisión, proponiéndose como integrantes de la misma a 
los regidores: Francisco Javier Ponce Vázquez, Ricardo Humberto Manjarrez 
Durazo, Oliver Flores Bareño, Roberto Hugo Maciel Carbajal, Blanca Noemi 
Sánchez Lara, Silvia Verónica Arce Ibarra Y Martha Lourdes De La Rosa Tanori; 
así mismo se propone se nombre al primero como Presidente y al segundo como 
Secretario de la misma.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento la designación e integración de la Comisión Especial antes indicada, 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 7.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Dieciséis 
votos presentes la propuesta del C. Presidente Municipal en los términos 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.- Se aprueba la designación e integración de la Comisión Especial 
integrada por los CC. Regidores: Francisco Javier Ponce Vázquez, Ricardo 
Humberto Manjarrez Durazo, Oliver Flores Bareño, Roberto Hugo Maciel Carbajal, 
Blanca Noemi Sánchez Lara, Silvia Verónica Arce Ibarra Y Martha Lourdes De La 
Rosa Tanori; dicha comisión tendrá a su cargo proponer al Ayuntamiento la 
instrumentación de un proceso que asegure la participación ciudadana en la 
elección de Comisarios Municipales; lo anterior con fundamento en los Artículos 
80 y 98 Segundo Párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. - - - - -  
- - - SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Especial que se encargara de 
proponer la instrumentación del proceso de selección de nuevos comisarios para 
que evalué y dictamine el desempeño y funcionamiento de los Comisarios y 
Delegados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En cumplimiento al Punto Siete del Orden del Día, y no habiendo ningún otro 
asunto que tratar, siendo las Ocho Horas con Cuarenta Minutos del día Jueves 
Catorce de Julio de Dos Mil Once, el C. Presidente Municipal declara cerrada la, 
con lo que se dió por terminada la misma, levantándose para constancia la 
presente acta, y firmando los que en la misma intervinieron, ante el Secretario del 
Ayuntamiento, quien autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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